
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0078/03/16 FOLIO No. 09/2016-00290 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

VALIDO HASTA: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1° 

y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3 

fracciones 1, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la 

Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación. 

x Definitiva 1 Temporal De los productos o subproductos forestales Maderables x No Maderables 

Nombre o Razon Social: CTBL MEXICO, S.A. DE C.V. 
Reg. Fed. de Caus.: CME120518JL1 

Descripción del producto a importar: ASIENTOS NUEVOS DE BAMBÚ O RATAN SIN. Cantidad: 8,000 (OCHO MIL) 

.<ECUBRIMIENTO Rattan, Calamus rotang; BAMBÚ, Phyl/ostachys bambusoides Fracción Unidad de medida: Piezas 

arancelaria: 9401.51.01 

Aduana ·de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS., COLOMBIA, NL, ADUANA MÉXICO (PANTAcO); DF. Destino dentro del país: ESTADO DE MÉXICO 

País ·de origen: ALEMANIA, AUSTRALIA (COMUNIDAD AUSTRALIANA), AUSTRIA (REPÚBLICA DE), BANGLADESH (REPÚBLICAPOPULAR DE),.BÉLGICA, BIELORUSIA, BRASIL País de 
-~" .J 

(REPÚBLICA FEDERATIVA DEL), CAMBOYA, CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE), COLOMBIA (REPÚBLICA DE), DINAMARCA (REINO DE), ESPAÑA (REINO DE), ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, procedencia: 

FILIPINAS (REPÚBLICA DE), FRANCIA, HONG KONG (REGION ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE LA REPUBLICA), INDIA (REPÚBLICA DE LA),.INOONESIA (REPÚBLICA DE), ITALIA, JAPON, ESTADOS 
' i 

MACAD, MALASIA (FEDERACION DE), MARRUECOS (REINO DE), MExlCO, NEPAL (REPÚBLICA DE), NUEVA ZELANDIA, PAISES BAJOS (REINO DE LOS) (HOLANDA), PERÚ (REPÚBLICA DEL), 
¡ 

POLONIA (REPUBLICA POPULAR DE), PORTUGAL, REPÚBLICA CHECA, RUMANIA (REPUBLICA DE), SUECIA (REINO·DE), SUIZA, TAILANDIA (REINO DE), TAIWAN, TUNEZ (REPUBLICA DE), 

TURQUIA (REPUBLICA DE), VIETNAM (REPUBLICA SOCIALISTA DE), RUSIA (FEDERACIÓN RUSA), REPÚBLICA ESLOVACA, SRI LANKA (REPUBLICA DEMOCRATICA SOCIALISTA DE) 

UNIDOS DE 

AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 
LA INSPECCIÓN OCULAR SE REALIZARÁ EN LA ADUANA DE.ENTRADA A TERRITORIO NACIONAL, ES DECIR NUEVO LAREDO, 

TAMAULIPAS O COLOMBIA, NUEVO LEÓN. . y· 
EL PRODUCTO DEBE VENIR IBRE DE HAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

,.--- PRODUCTO FUE TRATADO ONTRA PLAGAS Y- ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

OEBERÁ TOMARSE UNA M EST ENVI SE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REF.ERENCIA EN . NERAL DE 

GESTIÓN FORESTAL Y DE UEL ARA ·1 ctl~GNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENT IZARSE éN UN 

É DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAG 

AUTORIZACIÓN 

Concesionario o empresa 

A Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIADE LA PROFEPA 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

17 DE MARZO DE 2016 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




